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A D V E k T B I O U O r l O l A L . 
ni. 

La»leye», ordenes 7 anufcicio* que hayan de insertarte en 
( < > j Bot'-TiuBs O F I C I A L » se han da mandar al Jefe Político 
r©»pecii»P, por cuyo conducto se pa»arán. 4 os Kd'.loretde 
\ot mencionado» periódicos. 

(Rt»l ¿raen de 6 4e A»n/ de IS39.) 

ate | » u h l l c ; i t o d o s l o » d l a « , m c e p t » l o a d o m i n g o » . 

PRKCIOS DE SUSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*30 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
23 (50 por an año—Se admiten suscriclones en Madrid, en la Adraiuislraclon del 
BOLITIH, Vlata de Santiago, 2.—Fuera de esUeapital, directamente por awdio de car
ta a l a Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos do peseta. 

A D V X I Í T M O I A a o i T O B U A s . . 

Las disposiciones de las Autorida I s, excepto las qi» 
»ean á instancia de parte no pobre, ge Insertarán tflclalmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n acJona! 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

— 

Gobierno civil. 

.1 dministracion.—Negocia do 2.° 
Circular. 

En la Gaceta de Madrid, correspon • 
diento al dia 10 de Enero último, se pu
blica por el Kxcmo. Sr. Director gene-
ral de Adiniuistraciou local la circular 
siguiente: 

«La importancia de algunos trabajos 
que en aste período encomienda la ley 
á los Ayuntamientos hace necesario que 
excite V. S. el celo de dichas corporacio
nes para que los realicen en el tiempo y 
: i n n ; i establecidos. 

En primer lugar, por haber terminado 
cu 31 del mes anterior el período de am
pliación al ejercicio de 1878-79, deben 
practicar las liquidaciones correspondien
tes al mismo presupuesto, y formaren su 
consecuencia el adicional al del presente 
año económico, con arreglo á lo prescrito 
euo l párrafo segundo, art. 141 de la ley 
.municipal de 2 de Octubre de 1877. 

Con igual actividad deben atender los 
Ayuntamientos á la rendición de las cuen
tas municipales relativas t al expreáado 
ejercicio de 1878-70, procurando que. en . 
su tramitación se observen todas las for
malidades que exige el cap. 2.°, tít . 4.° 
de la expresada ley, á fin de que oportuna
mente pueda recaer en aquellas la apro
bación de V. é:, ó la del Tribunal de 
Cuentas del Reino en su caso. 

Últimamente, los presupuestos ordi
narios que los Ayuntamientos formen y 
las Juntas municipales aprueben para el 
año económico de 1880 81. deberán que
dar en poder do V. S, el dia 15 de Marzo 
próximo á fin de que proceda seguida
mente al examen y corrección que pre
ceptúa el art. 150 de la ley municipal. 

Kn todo lo relativo á la formación de 
•lichos presupuestos, la publicidad que 
baya de dárseles, recursos que en su con-
*r* puedan promoverse y autorizaciones 
^ne los Ayuntamientos tengan necesidad 
de solicitar, deberá tenerse presente la 
Keal orden de 15 de Enero de 1879 (in
serta en la Gaceta de Madrid do 16 del 
mismo), eu la cual se dictaron precisas 
y terminantes reglas, de cuya puntual 
observancia no puede dispensarse á niu-
ffüna de aquellas corporaciones. 

Al llamar esta Dirección general la 
ateuqion de V. S. sobre las cuentas y los ] 
presupuestos municipales, asuntos que 
entrañan todo lo que hay de más impor
tancia en la vida de los pueblos, no duda 
j p e por cuantos medios estén al alcance 
* j «a autorilad procurará enérgica y 
encárnente e l exacto cumplimiento do 

"jos guarde á V'.' S. muchos anos. 

partes cuanto se previene en la preinserta. y 

;disposición ; advictióndoles que citada 
K-ai ór leu de 15 le Euer i de 1879 apa
rece inserta eu el B O L E T Í N O F I C I A L del 20 
del mismo mes. 

Madrid 6 de Febrero de 1880.=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. ^ 

Secretaría.—Negociado 6 . a 

fl'> 4< iLlCltá i-. • n;| i;¡ .,'•( 6t'»J(U}»81 
Ignoráudose la actual residencia de 

D. Rafael del Bosque, Jefe que fué de la 
5. f t Sección del Miuisterio de Hacienda, 
Director de Tabacos eu el mes do Se
tiembre de 1817, he acordado citarle por 
medio de este periódico oficial á fin de 
que se presente en estas oficinas , Nego
ciado que se menciona, cualquier dia no 
feriado, de doce á cinco do la tarde, para 

•evacuar una diligencia en uu asunto que 
le couciérno, y caso de uo existir, lo ve
rificarán sus herederos ó causa-nabien-
tes al indicado objeto. 

Madrid de Febrero de 1880.=E1 
Gobernador, A. Condo de Heredia-Spí-
nola. 

Diputación provincial. 
ii nomo 

Contaduría.-Negociado 4.° 
CJOoJÚiX Od Ri&áil Ji| HMD OÍ'i'.l v>: 

En los cinco primeros dias del 
mes de Febrero próximo deben los 
Ayuntamientos de la provincia 
ingresar en la Depositaría de esta 
Diputación las cuotas del contin
gente provincial que corresponden 
al tercer trimestre del actual año 
económico; y al recordárselo a los 
Sres. Alcaldes, espero de su celo 
no demorarán atención tan prefe
rente y que se destina al pago de 
obligaciones ineludibles para la 

f adnd 8 de Enero de 1880.=El Direc-
-general, Gabriel Fernandez Cadórni-

fa— §r. Gobernador de la provincia 

TV» fe.^110 ^ e dispuesto publicar en este 
periódico oficial para que los Alcaldes y 

yantamieutos cumplan en todas sus 

Corporación. 
Madrid 30 de Enero de 1880.= 

El Presidente, El Conde de la Ro-
i .w inv rnq r,t eo v T ' i n r j í l d T i ,i< o miel 
mera. 

¿» l 

¡Sesión de 30 de Enero de 1880. 
P R E S I D E N C I A D E L E X O M O . S E S O R C O N D E D E L A 

ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Calvo. — Cassá. — Foronda.—Gil.— 

Guillen (D. Ricardo).—Gómez Parreño.— 
López.—Martine/. Aparicio.—Martin Mur
ga . — Melgar. — Mellado. — Morales. — 
Morcillo. — Narbon. — Ortiz, — Pozo.— 
Prast.—Regidor. — Revuelta.—Rojas.— 
Sánchez Merino.—Serantes.—Stuyck.— 
La Torre (Secretario).—San Martin (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó quedar enterada de 
que el Sr. Presidente, á propuesta del 
Director del Hospicio, ha decretado la 
baja definitiva de las acogidas Adela 
R o d r í g u e z y Juana Martínez y Martínez, 
por causas reglamentarias. 

Eutraudo en la orden del dia, se dio 
cuenta de los dictámoues emitidos por 
las respectivas comisiones, acortándose 
lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 
Dejar ¿obre la mesa para su discu

sión en la sesión próxima el presupuesto 
a.lieioual al ordinario del corriente ejer
cicio. 

Declarar de abono á Micaela Herrera 
y Valcárzal la dote de 125 pesetas que 
le correspoudió en la extracción de la Lo
tería nacional do 3 de Mar/.;) de 1871; y 
la dote do 500 pesetas con quo fué agra
ciada en el sorteo celebrada por estn Cor
poración en 15 de Febrero del mismo 
año para solemnizar la entrada en esta 
Corte de S. M. el Rey D. Amadeo I . 

Comisión de. Fomento* 
Remitir al Sr. Gobernador, para los 

efectos oportunos, el proyecto formado 
para la construcción de un abrevadero 
de ganados en Pozuelo de Alarcon. 

Comisión de Beneficencia. 
Manifestar al Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital que esta 
Corporación no se muestra parta en la 
causa quo se instruyo contra dos mozos 
que han sido da la botica del Hospital 
provincial. 

Autorizar al Director del hospital de 
San Juan de Dios para que, de acuerdo 
con losSres. Visitadores, proceda á la 
renovación de jergones, colchones, almo
hadas, colchas y toallas que sean nece
sarias, sin que exceda su coste de las 
1.160 pesetascoosignadasen presupuesto. 

Autorizar el aumento de cuatro en
fermeras y cuatro mozos en el Hospital 
provincial, abonándose el gasto con el 
sobrante que resulte en la relación cor- j 
respondiente del presupuesto, actual. 

Aprobar el pliego do condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
judías á los Establecimientos, íijaudo el 
precio de 58 céntimos de peseta cada kilo
gramo, y la anticipación de 30 dias para 
las anuncios. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
pastas alimenticias á los Establecimien
tos de Beneficencia, fijando el precio de 
58 céntimos de peseta cada kilogramo, y 
la anticipación do 30 dias para los anun
cios. 

Autorizar á Doña Dolores Boade para 
prohijar al acogido del Hospicio Eulogio 
Paulino Ferrer. 

Admitir la dimisión presoutada por 
el practicante supernumerario de pri ae
ra clase de farmacia, Ramón Martin y 
Grajales. 

Comisión de Gobernación. 

Remitir al Ayuntamiento de Vallecas 
el provecto de apertura y alineación de 
calles del barrio Nueva Numancia, en ter
mino jurisdiccional de dicha villa, puesto 
que el asunto, con arreglo al art . 72 de la 
ley municipal, es de la exclusiva compe
tencia de dicho pueblo. 

. C o n i M i l c r al pueblo de Lozoya la can
tidad de 500 pesetas para que pueda 
atender á la extinción de la epidemia 
variolosa. 

Com-e b'r al pueblo de Braojos la sa 
ma .de 1 00:) pesetas, que el Ayuntamien
to distribuirá equitativamente entre loa 
vecinos de aquel pueblo que sufrieron 
pérdidas por el pedrisco que all< descar
gó en J u n i o de 1878. 

Autorizar al rematante de la venta 
exclusiva de aguardiente en Móstoles 
para que pueda aumentar en 3 cénti
mos de peseta el precio á que expende 
en la actualidad el cuartillo de dicho a r 
tículo.' 

Terminada la orden del dia, el Sr. Lo
pe:-, preguntó á la Comisión de Fomento 
pur que", después del tiempo transcurri
do, no se hacen los nombraraicatos do 
maestro carpintero y zapatero del Hos
picio. 

El Sr. Sánchez Merino contestó que la 
Comisión de Fomento no entiende d i rec
tamente en este asunto, boy sometido á 
informe de losSres. Visitadores paTa que 
propongan á la Comisión de Personal. 

El Sr. Or t i z , Visitador del Hospicio, 
dijo que en el mismo dia habían quedado» 
hechas las propuestas en terna pá ra lo s 
indicados nombramientos. 

El Sr. López d io gracias á loa señores 
Sánchez Merino y Ortiz por sus exnlica-
ciones, con lasque se declaró satisfedho. 

Y no hablando más asuntos de que 
tratar, s e levantólaseston.=EI Presiden*-' 
te, El Conde de la Romera.=Los Diputa
d o s Secretarios, José de la Torre. — RafaeL 
San Martin. 

• 

1 ,or Comisión Provincial, 

Sesión de 24 de Enero de 1880. 
I -«loT fíl .!• llim i i j - .a j i -n í 

Abierta á laa tres de la tarde bajo l a 
presideucia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Serantes, P ¿o, Nar
bon y Morales, se leyó y fué aprobada el 
ac ta de. la anterior. 

Se dio-cuenta del despacho ordinario 
y se acordó*. 

Contestar á los Alcaldes de Extrema
ra , Getafe, Uortaleza, Oruüco y Rohhdo 
do Chávela, que siendo de reconocida ne
cesidad y urgencia el pa^o de lo que 
adeudan los Ayuntamientos respectivos 
por estancias de quintos de reemplazos 
anteriores declarados inútiles en el Hos
pital militar, y toda vez que se$un mani
fiestan, no existe partida consignada al 
efecto en los presupuestos municipales 
del presente ejercicio, cuiden de que se . 
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consigno en los adicionales qae deben 
estarse formando. 

Quedar enterada del •nombramiento 
de dos Concejales del Ayuntamiento do 
Los Hueros, hecho por el Sr. Gobernador 
á favor d e l ) . Cesáreo Arcbüla Sánchez 
y D. Isidoro de la Fuente, para cubrir dos 
de las tres vacantes que existen en dicha 
corporación por haber resaltado sin efec
to tres convocatorias hechas para su pro
visión. . 

Dada cuenta de los asuntos pueeto3al 
despacho, se acordó: 

Hacer constar en la presento que el 
quinto núm. 1 de Barajas en el reempla
zo de 1877, Francisco Rodrigue?. García, 
cubrió plaza en sesión de 2 de Julio del 
mencionado año, según resolta del acta 
original, aclarando así el error que se ob
serva al folio 61 del libro correspondien
t e , en que por figurar el expresado mozo 
después de un, encabezamiento que dice 
reemplazo de J00.000 hombres, pudiera 
suponerse que correspondía á este último. 

Contestar al Alcalde de San Martin 
de Valdeiglesias que terminadas las ope
raciones del reemplazo del presente año, 
debe aquel Ayuntamiento proceder, con 
arregló al art. 114 de la ley de 28 de 
Agosto de 1878, á la revisión de los 
comprendidos en los artículos 88 y 92 de 
la misma en los reemplazos de 1877, 
1878 y 1879. 

Resolver en la forma que se espresa 
á continuación las competencias suscita
das sobre mejor derecho al alistamiento 
de varios mozos para el reemplazo del 
presente año: 

A favor del Ayuntamiento del Hoyo 
de Manzanares la que se refiere al alista
miento de Benito Crespo Gómez, el cual 
deberá ser excluido del de Collado Villal-
ba, por comprobarse en el expediente con 
las certificaciones que previene la ley vi
gente , que el padre del mozo no ha perdi
do su calidad de vecino de la primera de 
dichas poblaciones. 

A favor del Ayuntamiento de Getafe 
la promovida con el de CaLdelario (Sala
manca) respecto al alistamiento de Juan 
Antonio Hoy.» y Muñoz, en atención á 
resultar del expediente remitido por la 
primera de dichas Corporaciones en la 
f o r m a prevenida por la ley, que el padre 
figura como vecino de Getafe con casa 
abierta, y concurre á todas las cargas 
que comoá tal deben afectarle, sin pro
testa de su parte; mientras que á pesar 
de que por la Alcaldía de Candelario se 
hacen idénticas afirmaciones, éstas no se 
comprueban por las certificaciones que 
debe expedir la Secretaría; comunicán
dose esta resolución á la Comisión pro
vincial do Salamanca para en caso de 
que su acuerdo fuera contrario al adop
tado, remitir el expediente á la superio
ridad, conforme dispone el art . 69 de la 
ley de reemplazos, para su definitiva 
resolución. 

Ordenar al Ayuntamiento de Colme
nar del Arroyo que aliste y sorteo al mo
zo Hermenegildo Barrios Maluenda, en 
vista de que según lo que tiene manifes
tado, no está comprendido por el de Se
villa en el del presente año, debiéndose 
practicar, tanto por aquella Corporación 
como por los interesados en el reempla
zo, las gestiones necesarias para averi
guar el paradero de dicho mozo, tenien
do además presente lo que previene el 
artículo 85 de la ley vigente. 

Aprobar el presupuesto de gastos é 
ingresos carcelarios del partido de Tor-
relaguna, publicando en el B O L E T Í N O F I 

c i a l las cantidades con que deben con
tribuir los pueblos que le forman, á fin 
de que las ingresen oportunamente en la 
Depositaría de fondos provinciales. 

Confirmar el acuerdo de la Comisión 
municipal do quintas del distrito de la 
Audiencia, que desestimó la instancia de 
D. Eduardo Martínez y Rodríguez pidien
do se le considerara comprendido en la 
Real orden de 19 de Setiembre último, 
por resultar que el interesado es n a t u r a l 
de Cartagena y reside en esta capital, 
debiendo ser alistado y sorteado en dicho 
distrito. 

Informar al Sr. Gobernador en los 
siguientes términos respecto á los expe
dientes que se expresan á continuación: 

Madrid.—Que uo procede la devolu

ción de 2.000 pesetas que solicita en ins
tancia al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación D. Salvador Páramo A 8 u ! ' a r > 
por resultar que el interesado redimió á 
metá'ico la suerte de soldado que le cor
respondió en el reemplazo de 1879 en 28 
de Marzo del mismo aúo, sin que en el 
acto de la declaración de soldados ante 
el distrito de la Inclusa, por el que fué 
comprendido en el alistamiento, ni en el 
de la entrega en caja formulara recla
mación alguna, y además que su ingreso 
corno alumno en la Academia de Inge
nieros navales es posterior á la fecha de 
la redención y no le comprende ningu
no de los artículos 86, 87 y 90 de la ley 
posterior á la fecha.de la redención; pero 
como en todo caso el interesadle funda 
su solicitud eu el artículo 85 del regla
mento de 2 de Diciembre de 1878, puedo 
deduciría ante la Autoridad militar á 
que corresponda. 

Madrid.—Que procede desestimar el 
recurso interpuesto por D. Mariano Mo
nasterio contra un acuerdo del Ayunta
miento, relativo al abono de 30*54 metros 
de alcantarilla construidos por aquél en 
el paseo de la Castellana, por no existir 
un acuerdo definitivo que pudiera con
firmarse ó revocarse, é indicar al Ayun
tamiento la necesidad de que resuelva 
en uno ú otro sentido la instancia del 
interesado. 

Colmenar de Oreja.—Que procede 
admitir el recuiso de alzada interpuesto 
por D. Leoncio Herrera y otros contra 
"un acuerdo del Ayuntamiento sujetán
doles al pago de un arbitrio especial de 
medida y extracción de líquidos, esta
blecido en el año económico de 1874-75; 
debiéndose declarar ilegal, y por tanto 
nulo el referido arbitrio, toda vez que re
sulta ser en su esencia el de peso y me
dida de uso forzoso^ prohibido por la 
ley de 14 de Julio de 1842 y disposicio
nes posteriores; y por último , que ha
biéndose infringido por el Ayuntamien
to y Junta de asociados la ley municipal 
vigente, con perjuicio de los intereses y 
servicios que les están encomendados, 
deberán ser personalmente responsables 
de la devolución de cuotas cobradas y 
demás á que haya lugar. 

Madrid.—Qae no há lugar á la com
petencia que se pretende suscitar al Juz
gado de primera instancia del distrito de 
Buenavista en el conocimiento de los 
aptos que sigue D. Julián Monedero con
tra D. Mariano Soriano Fuertes, dueño 
del olivar titulado de Peralta, eu término 
de Velilla de San Antonio, sobre reclama
ción de cierta suma por préstamo hipote-
cerio á que viene afecta la mencionada 
finca, en atención á que aun cuando la 
misma procede de bienes nacionales, no 
se trata de una incidencia surgida con 
ocasión de su venta 6 otra en que cor
responda entender á la Administración^ 
sino de dilucidar un punto de derecho 
civil, cuya resolución corespoude á los 
Tribunales ordinarios. 

Carabavchel Alio.—Cuentas munici
pales de 1869 70.—Para que pueda acor
darse la aprobación, se hace necesario 
contesten los cuentadantes á los siguien
tes reparos: 

1.° Si los 315*882 escudos ingresados 
por el 3 por 100 de nueve inscripciones 
de bienes del 80 por 100 do propios enaje
nados corresponden al primer semestre 
de 1868, falta figurar en la cuenta el im
porte del segundo semestre por dicho 
concepto. Se darán explicaciones respec
to á esta falta. 

2.° Se explicará la diferencia entre el 
importe de la renta de alcabalas, según 
el presupuesto de la cuenta que se exa
mina y la cuenta del año anterior, y lo 
cargado por este concepto. 

3.° Deberá expresarse el ejercicio en 
que tuvieron ingreso 1.893'8Ó0 escudos 
de que se incautó la Hacienda pública 
por recargos de las contribuciones terri
torial é industrial del segundo semestre 
del año de la cuenta. 

4.° So justificará la baja de lo presu
puestado por arriendo de los prados, remi
tiendo certificación del acta del remata. 

5.° Se justificará la iu versión de 674500 
escudos por gastos do material de Secre
taría preseutaudo la cuenta rendida por 

I el Secretario; 

Y 6.° Se presentarán con el mismo 
objeto las cuentas rendidas por los Maes- ' 
tros de instrucción primaria de la inver
sión de la cantidad consignada para ma
terial de escuelas. 

Madrid.—Que no aparece nada con
trario á las leyes del país y puede, por 
tanto, dárseles el, curso que proceda en 
los reglamentos de las Sociedades: De 
socorros mutuos de adores españole*, La 
Union délas Bellas Artes, Moratiittrfya-
la, y De socorros mutuos ae empleados 
en los ferro-carriles de Madrid a Zara
goza y Alicante. 

fttefa.—Qvo procede desestimar el re
curso de alzada intentado por D. Fran
cisco Prieto González contra un acuerdo 
dol Ayuntamiento, disponiendo se hiciera 
desaparecer la gran caldera de vapor que 
funciona en la fabrica de bujías titulada 
La Eitrella y cesar la fabricación de 
ácido sulfúrico, por ser dicho acuerdo de 
la competencia del Ayuntamiento, con
forme al ar t . 72 de la ley municipal vi
gente, y no haberse cometido al adoptar
le ninguna infracción legal. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar , se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta. = E 1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Ajaulaniicntos. 
-J»l>v-Ml.to'.I; JtSx f.-i-Ho!) A «lohfcnvdi í» 

r l la t ' r l f l . 

Proyectándose una variación en las 
rasantes de la calle de Santa Isabel, en 
el trozo comprendido entre la de San 
Cosme y el Hospital provincial, se anun
cia al público que los planos de dicha va-
riacion se hallan de manifiesto por tér
mino de 20 dias en esta Secretaría de mi 
cargo, de doce á cuatro, á fin de que puo-
dan examinarlos aquellos propietarios á 
quienes pudiera afectar • xpresada re
forma. 

Madrid 3 de Febrero de 1"S80.=EI Se-
cretario, José Dicenta y Blanco. * -iiuin»:n w i i i o Q EK>7>*mm feu* tuYumíIh 

Extracto de loS acuerdos tomados por eVEx-
ccícntísimo Ayuntamiento deesta M. H. Vi
lla en la sesiones públicas que ha celebra- ¡ 
do durante el mes de Diciembre de IS79. 

Sesión ordinaria del dia 10. 
Quedando S. E . enterado de uña Real 

orden autorizando al Ayuntamiento para 
llevar á efecto el convenio que tenía pro
yectado con el dueño de la casa número 
17 do la calle de la Morería para su ad
quisición con destino á la prolongación 
de la calle de Baüén, acordando se pro
ceda al otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

Acordando alzarse en la vía contencio
sa de la Real orden en que se condenaba 
al Ayuntamiento al pago de 849.844 pe
setas 97 céntimos por el impuesto para 
el Tesoro délos sueldos délos dependien
tes del resguardo de Consumos y Cuerpo 
de Guardias, que uo habían satisfecho, y 
2l l .378 < 48 como u m i t a s ; y que al objeto 
se remita el expediente á los Sres. Letra
dos consistoriales para que por aquel á 
quien corresponda S3 entable la acción 
procedente dentro del término legal. 

Aprobando el extracto de los acuer
dos tomados por S. E . en las sesiones pú
blicas celebradas en el mes de Noviem-
bro ú l t i m o para su remisión al Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia! 

Aprobando la distribución de fondos 
hecha por la Contaduría para el corrien
te mes, autorizando, según costumbre, al 
Sr. Alcalde como Ordenador general de 
pagos. 

Aprobando en definitiva la ádjddiea-
cion del remate de las obras de demoli
ción de la casa uútn. 32 do la calle do 
Alcalá, con vuelta a l a de Sevilla, núme
ro 15, á favor de D. Felipe Camacho, 
qae ofreció abonar 13.514 pesetas por 
dicho servicio, ó sean 14 más del tipo 
fijado. 

.Acordando que se entablo oportuno 
recurso do alzada unte la superioridad 
contra el fallo dictado por la Excelentí
sima Comisión provincial en el promoví-: 
do por D. Justo Fernandez Rey c mtra 

el arbitrio impuesto sobre los troncos <? 
ganado que se destinaban al servicio d 
los carruajes fúnebres. e 

Declarando vecina de esta capital / 
su instancia á I). María de los Santo 
Pérez, que lo era de Valdernoro. 8 

Concediendo licencia á I). Lúeas Udae-
ta para coustruir de nueva planta la ca l 
«a nam. 5 de la Costanilla de Santa Te-
resn, con vuelta á la calle d i mismo, 
nombre, abonándole el importo de l0g 
píes de sitio que dejaba en beneficio del 
tránsito público". 

Acordando, en vista de haber termi
nado la contrata de transportes de mate
riales para las vías públicas, que se sa
que este servicio á pública licitación* 
anunciándose en les periódicos oficiales* 

¡Sesión ordinaria del dia 15. 

Quedando S. E . enterado de un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador do la provin
cia, en que de acuerdo con la Exceleutísi. 
ma Diputación provincial concedía auto
rización para que se variase el artíco-
lo 229 de las Ordenanzas municipales en 
el sentido de que cuando en el matadero 
se presentase alguna res en estado de 
preñez, no se incluya en los despojos el 
feto, vigilándose'quo para extraerle anti
cipadamente no se la moleste con palos 
ú otra violencia; acordando se comuni
que á quien corresponda. 

Aprobando las bases, de acuerdo con 
el Ministerio de Ultramar, para la remi
sión y expendicion á la isla de Cuba de 
4 000 billetes del primer sorteo de los 
tres concedidos por el Gobierno de S. M. 
de la lotería municipal que ha de cele
brarse el dia 25 del próximo Febrero. 

Aprobando las alteraciones hechas 
por el Sr. Comisario del Teatro Español 
en el presupuesto para las reformas del 
moviliario del palco de S M. en dicho 
coliseo, sin alterar la cantidad aprobada. 

Accediendo á lo solicitado por el con
tratista de las obras del Col< gio de San 
Ildefonso, que pedía se le anticipase el 
segundo plazo de las mismas, efectuaudo 
el pago con aplicación al presupuesto 
de resultas próximo á terminar, toda vez 
que existían 7.800 pesetas disponibles en 
el mismo, dejando para cuando el intere
sado percibiera el tercer plazo el abono 
de 24 pesetas 1G céntimos que venían á 
faltar para completar el que se le antici
paba, importante 7.824*16: 

Acordando que los fondos que corrían, 
á cargo del Mayordomo y Rector del Co
legio de San Ildefonso estuviesen en lo 
sucesivo á cargo de una sola persona, que 
fuese el primero, único que tenía deposi
tada fianza, derogándose los artículos 25 
y 28 de los estatutos del citado Colegio, 
que facultaban al Rector para adminis
trar las peusiones de los alumnos des
tinados á artes y oficios. 

Autorizando al Sr. Comisario de Casas 
consistoriales para sustituir con un pavi
mento de losa el piso adoquinado que 
tenían las cocheras de la primera casa 
consistorial, cuyo coste, sin comprender 
la mano de obra, que debían ejecutarla 
los dependientes del ramo de empedrados, 
ascendía á unas 1.1C0 pesetas, que debe
rían abonarse con cargo á la partida 
consignada para gastos de reparación de 
dicha primera casa. 

Acordando que so proceda, mediante 
pública subasta, á la construcción de 108 
uniformes de diario del Conserje, porteros-
maceros, porteros, ordenauzas, mozos 
de estrados de las oficinas centrales, 
cocheros, lacayos y mozos de cuadra, 
por el estado de deterioro de los que hoy 
usaban, cuyo gasto se presupuestaba 
5.486 pesetas, y para el Cual existia ere-
dito en el presupuestó. . 

Acordaiub queso abone con cargo ai 
capítulo de imprevistos en el actual ejer
cicio la diferencia de 275 pesetas que exis
tía en el sueldo de 686 pesetas anuaie* 
que se hab ían señalado al celador 4. a 

la casa Mataderos, al de 1.100 que debía 
disf ru tar , cuyo error consistía en que . 
que desempeñó anteriormente este 
era un antiguo jubilado que sólo pererM 
la diferencia qué existía entro su J i i ° l i a " 
cion y el sueldo de plantilla; acordana» 
que eu el presupuesto próximo so con 5ig 
ne el oportuno aumento para evitar 
ta irregularidad. 

http://fecha.de
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Concediendo la ampliación de crédito 
de 2.507 pesetas solicitada por el señor 
Comisario del mercado de carnes moer-
tas por el aumento del coste que se ha
bía fijado á la obra de hién-o, con cargo 

a l capítulo de imprevistos. 
Acordando acceder á lo solicitado 

por D. José* Gorais Selfa y Doña Isabel 
Fernandez, dueño el primero de la coar
ta parte del lavadero núm. 23 de la ri
bera del Manzanares, cuyas tres cuartas 

partes restantes pertenecían á la testa
mentaría de D. Juan Rodríguez del 
Pozo, representada por la segunda, so
licitando la licencia necesaria para pro
ceder al contrato do compra venta de 
dicha cuarta parte de lavadero. 

Disponiendo que sé abone á los con
tratistas de pan y menestra á los asilos 
de San Bernardiho el numento de tres 
céntimos por ración de pan, que por dis
posición de S. E . se -vsnía suministran
do á los mendigos que ingresaban en el 
depósito, con' cargo al capítulo de im
previstos, por donde el gasto principal se 
abonaba. 

Acordando que se abonen .también 
con cargo al capítulo de imprevistos las 
tres cuartas partea de transportes de es
combros hechos en el aerribo de las ca
sas números 1 y 5 y 17 de la calle de Se
villa, importante 2.053 pesetas 76 cén
timos. 

Concediendo la cesión solicitada por 
D. Felipe Camacho á favor de D. Ricar
do Díaz Sal, de la subasta para la demo
lición de la casa núm. 32 de la calle de 
Alcalá, cuya cesión aceptaba el referi
do Sr. Diaz. 

Resolviendo que se hagan los oportu
nos llamamientos para llevar á efecto 
desde luego las operaciones preliminares 
para que en los primeros dias hábiles de 
Enero próximo pudiera comenzarse el 
pago á los tenedores del copón núm. 36 
del em| réetito de 8.0 O0O.0CÓ de rs. 

Acordando que el proyecto de ensan
che de la calle de Sevilla so remita al 
Excmo. hr. Gobernador de la provincia 
para que sirva de base al expediente so
bre declaración de utilidad pública, con 
objeto de que esta antoridad disponga 
que se inserten cu el B O L E T Í N O F I C I A L y 
en la Gaceta de Aíadr.d los edictos cor
respondientes, anunciándose que se tra
taba de declarar de utilidad pública la 
obra á que so refería el proyecto. 

Acordando que se aplace la traslación 
d é l a puerta de Toledo basta que co-
mezasen las obras en el Matadero, en 
cuya época se formarán los correspon 
dicutes presupuestos, oyéndose previa
mente á la Academia de San Femando. 

Acordando la sustitución con empe
drado nuevo de adoquín de s e g u n d a d de 
cuña que actualmente tenía el trozo de 
la calle de Atocha comprendido entre la 
de Relatores y plaza de Antón Martin, 
cuyo presupuesto ascendía á 42.118 pe
setas 78 céntimos, y para el actual exis
tía cantidad consignada en el presu

puesto. 
ídem id. la sustitución con cuña 

nueva de segunda clase el empedrado 
de morrillo que tenía la calle de ia Huer
ta del Bayo, para cuyo gasto de 4.512 
pesetas 36 céntimos existía crédito en 
«1 presupuesto. 

ídem id. el de cuña do pedernal por 
el de adoquín granítico en la calle de 
Hortaleza, trozo comprendido entre la 
Red de San Luis y Travesía de San Ma
teo, bajo el presupuesto de 77.976 pese
tas 84 céntimos. 

ídem id. el de empedrado de cuña 
qne existía en la plaza de la Cebada 
por adoquín granítico de segunda clase, 
enyo presupuesto ascendía á 45.201 pe-

Acordando que se completen las ace
ras de la calle de Argensola, para cuyo 
gasto, que ascendía á 5.082 pesetas "y 
¿céntimos, existía también crédito dis
ponible en el presupuesto. 

Disponiendo, á instancia del Excelen
tísimo Sr. Director y Comandante gene
ral del Cuerpo y cuartel de Inválidos, que 
*o le faciliten ocho guarda-ruedas de 
P»edra de los que existen en el depósito 

la puerta de Atocha, abonando 12 pe
d í a s por cada uno. 

Acordando que se proceda á la indem

nización do daños y perjuicios á Don 
Manuel Manzanares por los que habían 
ocasionado á sn casa-palacio, sito en el 
paseo del general Winthuysen, hoy calle 
de Almagro, con motivo del tratado dé 
la misma, aprobado en 20 de Diciembre 
de 1866, é importante 736.618 rs. , en 
los plazos que se fijaban, y permutándole 
15.400pies de terreno qoe de su finca se le 
temaban para el tránsito público por 
otros pertenecientes á la villa, con la 
adición de pedirse la autorización superior 
para la permuta'.* 

Aprobando la variación proyectada 
de unos terrenos situados en las afueras 
de la puerta de Toledo entre el Paseo 
de las Ocho Hilos y el Imperial, do la pro
piedad de D. Ramón Montagut y D. Ma
nuel Teixeira, impetrándose la aproba
ción del Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento. 

Disponiendo el abono á D. Cándido 
Lara, dueño de la casa-tahona núm. 7, á 
la izquierda saliendo de la puerta de Sc-
govia, del importe de 641, con 60 pies 
que resultaban ocupados de la finca por 
la Ronda, valorados en 1.177 pesetas 87 
Céntimos, aplicable este gasto al capítulo 
4.°, art. l .° del presupuesto de la terce
ra zona; no reconociéndole derecho á otra 
indemnización que pide de 5.163, con 61 
pies tomados para apertura do uua calle, 
por haber renunciado á ella cuando cons
truyó dicha casa. 

Sesión ordinaria del dia 22. 
Acordando el abono á D. Mariano 

Monasterio con cargo al cap 7.°, artícu
lo 10 del presupuesto de 1878 á 79, de 
las 8.388 pesetas 65 céntimos á que as
cendía la tercera parte del costo del tro
zo de alcantarilla que desde el hotel nú
mero 44 de la Castellana se enlazaba con 
la del Hipódromo; y respecto á la liqui
dación del total importe de esta obra por 
pertenecer á S. E . los terrenos colindan
tes, se solicitase por separado, no habien
do por tanto 'ugar á la compensación 
que aquel pretendía con el terreno del 
Pinar que indicaba. 

Acordando que se abonen con cargo 
al capítulo de imprevistos las 537 pese
tas reclamadas por el Sr. Comandante do 
la caja de quintos por suministros hechos 
á varios de los distritos del Congreso, 
Buenavista, Latina y Centro, del reem
plazo de .1878, y que en el próximo pre
supuesto se comprenda la partida nece
saria para este gasto en el capítulo 1.°, 
artículo 6.° 

Denegando la petición de D. Antonio 
Pérez, contratista del servicio dé sillas 
de los paseos públicos, reclamando el 
abono de varias sumas por recomposi
ción de aquellas .que sufrieron deterioro 

\ en una función de -Beneficencia que se 
dio en los Jardines del Bueu Retiro en la 
temporada de 1876, por las qoe suminis
t ró para el Real de la feria en 1878 y re
cargos que se le impusieron por falta de 
pago del arrendamiento do dicho servi
cio, acordando que sólo le son abonables 
100 pesetas por el transporte de sillas. 

Concediendo la autorización pedida 
por el Arquitecto municipal de la primera 
Beccion para construir un nuevo muro 
de un metro 10 centímetros de altura por 
unos 10 de longitud en el paseo do San 
Vicente y calle para el servicio del cuar
tel de la Montaña, donde ha colocado una 
valla D. Pedro Alvaroz Carbacho en el 
terreno de su propiedad, con objeto de 
evitar el desnivel que se advierte, cuyo 
gasto, quo no ascenderá á 500 pesetas, 
sirviéndose de los mangueros de villa, de
berá abonarse con cargo al cap. 7.°, ar
tículo 5.° del presupuesto vigente. 

Disponiendo que se proceda á la re
dención del censo de 39.514 rs. pedida 
por Doña Visitación Bachiller, capitali
zando el interés al 6 por 100, para lo cual 
se solicite la aprobación de la superiori
dad; y que no existiendo en el presupues
to vígeute partida por donde satisfacer 
el importe de esta redención, so consigno 
en el próximo la cantidad necesaria al 
efecto. 

Concediendo licencia á D. Carlos Ca
sado para construir en el solar núm. 8"y 
10 de la Cuesta de los Caños Viejos, abo
nándole el precio fijado por el perito ter
cero en discordia por I03 pies cedidos al 

tránsito público, á excepción de los que 
dejaba por un charlan'que construye, que 
deberá cederlos gratuitamente. 

ídem id. á D. Felipe Zuazagoitia 
para edificar la casa núm. 28 de la calle 
del Carmen, pagándole también el precio 
fijado por el perito tercero en discordia 
por el terreno que la finca cedía para en
sanche de la vía pública. 

Acordando que se entreguen al señor 
Comisario del Fiel Coutrasío las 332 
arrobas de hierro viejo que existían en el 
Almacén general , autorizando al del 
alumbrado público pura la venta de las 
palomillas del antiguo alumbrado en ía 
forma que crea más beneficiosa. 

Acordando que no era conveniente 
establecer las oficinas de repeso en los 
mercados de esta capital que indicaba, 
el Sr. Comisario del Fiel Contraste, de
biendo solo' extremarse la vigilancia de 
los dependientes de dicha Comisaría, de
nunciando las faltas que notasen á la 
autoridad competente para su correc
ción. 

•.xwinfno y /;iot»M tnJirt M i.innv IIH u.'i 
Sesión ordinaria del dia 29. 

Nombrando una Comisión especial, 
compnesta de los Sres. Concejales elegi
dos por ol distrito del Hospicio, bajo la 
presidencia de su señoría, para entender 
en las obras de prolongación de la calle 
de Santa Isabel y apertura de nuevas 
vías en los terrenos cedidos por la Exce
lentísima Diputación provincial. 

Quedando S. E . enterado con satis
facción de un oficio del Excmo. Sr. Presi
dente de la Comisión ejecutiva de la 
J u n t a de Socorros á las provincias de 

I Levante, dando las gracias por el dona-
' tivo de 335 capotes usados de los Guar

dias municipales que habían sido remi
tidos á Orihuela y Murcia. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remato de 200 palomillas de 
hierro para el alumbrado público, verifi
cado á favor de D. Francisco Rodríguez 
en precio de 21 pesetas 5 céntimos cada 
uno, ó* sea 3*95 menos del tipo señalado. 

Declarando vecina de esta capital á 
su instancia á Doña Encarnación de 
Robles y Moya; y el alzamiento de ella 
á D. Jul ián Márquez y Pallares, para 
constituirla en Barcelona. 

Desechando el dictamen respecto á 
que se satisfaciera á, D. Mariano Monas
terio el costo de dos pequeños trozos de 
alcantarilla en el Paseo do la Castellana. 

Acordando que se oficie á la Excelen
tísima Diputación provincial, dueña de 
vafioa teirenos expropiados para la pro
longación y apertura de la calle de Al
vares de Castro hasta la de la Florida, 
manifestándola que el Ayuntamiento rea
lizaría dicha mejora con las varian
tes de dar á esta calle el ancho de 30 en 
lugar de los 10 acordados, y que en caso 
do aceptar la reforma, el Arquitecto mu
nicipal,en unión del provincial, procedan 
-á reformar el plano; que el precio será el 
mismo en que fueron tasados dichos ter
renos, no entregándose su importe hasta 
el ejercicio venidero, y entendiéndose 
este acuerdo salvo la aprobación del Go
bierno de S.-M. 

Disponiendo que los cuatro coches de 
plaza que se quitaron en la parada de la 
calle de Fuencar ra ly se agregaron á las 
de Peligros y Alcalá al establecerse el 
tranvía del Norte, se destinen ahora, 
uno á la de la calle de Atocha (Banco), 
otro á la de la Montera, otro á la de la 
plaza de Santo Domingo y el otro á la de 
la calle Mayor. 

Acordando autorizar á los Sres. Co
misario de los Asilos de San Bernardino 
y Presidentes de las Casas de Socorro 
para adquirir por administración los su
ministros de menestra y utensilios y de 
pan, que no han tenido licitadores en las 
subastas anunciadas. 

Madrid 15 de Enero de 1880.=El 
Secretario, José Dicenta. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

— •• ' 

i tud lenota . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instanoia del distrito de la Au

diencia de esta Corte, refrendada por el 
actuario D Diego Lozano, se sacan á la 
venta en pública y simultánea subasta 
ocho taburetes de* madera de pino, dos 
muías y 12 trozos de tierra, sitos en el 
término de Yébenes y Urda, cuyos bienes 
han sido tasados en 3.592 pesetas; y para 
su remato, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado y en la del de 
Madridejos, se ha señalado el dia 29 de 
Febrero, á la una de su tarde; debiendo 
advertirse que para tomar parte en la su
basta ha do consignar el licitador sobre 
la mesa del Juzgado para garantir sus 
proposiciones la suma de 1.000 pesetas, 
sin cuyo requisito no se admitirá postura 
alguna, y también que á los que consig
nen para el efecto y uo hagan proposi
ción, no se les devolverá el deposito sin 
previa solicitud que deberán hacer al Juz
gado. La persona que quiera más por
menores respecto á los indicados bieues 
podrá adquirirlos en la Escribanía ac
tuaría, en donde están los autos de ma
nifiesto. 

Madrid 31 de Enero de 1880.=V.°B.°— 
Iíl Escribano actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte se cita y llama 
á Teresa Aparicio Alvarez, soltera, de 
42 años de edad, costurera, que ha vivi
do en la calle de la Comadre, núm. 20, 
piso principal; á Vicente Heredia Rega
ño, hijo de Ramón y Victoriana, de 13 
años de edad, que habitaba en la calle 
de la T.thona de las Descalzas, núm. 4, 
y á Pablo Sogovia Calvo, hijo de Manuel 
y de Isabel, de 12 años de edad, «que 
residía en esta Corte, calle de laCebada, 
número 1, cuarto bajo, paraque en el tér
mino de cinco dias se presenten en dicho 
Juzgado y mi Escribanía, sito en el Pa 
lacio de Just icia, á prestar declaración 
en causa criminal que se instruye contra 
Luis Muro Rodríguez por lesiones á B e 
nito Cáncer Murillo; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Enero 1880.=V.° B . ° = 
Carrasco.=E1 Escribano, Lino Gutiérrez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, l lamay empla
za al sujeto que con el nombre de Fran
cisco Ladrón de Lcgama negoció un ti
tulo de la Deuda del 3 por 100 consoli
dado, por cuya negociación se cometió 
el delito de estafa que se persigue en este 
Juzgado, para que dentro del término de 
15 dias comparezca en el mismo y Escri
banía del que refreuda á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y 
contumaz, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á to
das las Autoridades de la Nación, así ci
viles como militares é individuos del po
der judicial, procedan ala busca y captura 
de dicho sujeto titulado Francisco Ladrón 
de Legama, poniéndole en la cárcel de 
Villa comunicado á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 30 de Enero de 
1880. = Sebastian Carrasco. = P o r man
dado de su señoría, José Escribano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta Corte. 
Por la presente requisitoria y en vir

tud de providencia del Sr. Juez de dicho 
distrito se cita, l lamay emplaza á Die
go Conde del Rio, veciuo que fué de es
ta Corte, y establecido como fotógrafo 
últimamente en la calle de la Isla, núme
ro 18, de la ciudad de Burgos, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que 
en el preciso término de 15 dias, á contar 
desde el siguiente al dé la publicación de 
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esta requisitoria en los periódicos oficia
les, so presente en este Juagado á res
ponder de los cargos que le resu'.tau en 
la causa que se le sigue por falsificación 
y estafa; uajo apercibimiento que a\ no 
lo verifica se Ic declarará rebelde y con
tumaz y le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

A. la vez, en nombré d e S . M. el Rey 
1>. Alfonso.XII ( Q , I). CT ) , encargo á fea 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura del referido fotó
grafo Diego Conde del Rio, trasladándo
le caso de ser habido á esta cárcel de Vi
lla en clase de detenido ó incomunicado 
á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Enero de 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Pedro Advíucula Villar-
rubia. 

«¿I i 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Sebastian Carras-
coy Cálvente, Magistradode Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de es
ta capital, se cita y llama á José López, 
cuyas señas, circunstancias personales se 
ignora, que vivió en la calle de Alfon
so VI, núm. 6i para que en el término de 
10 dias, á contar desde la publicación 
del presente, comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en asunto cri
minal 

Madrid 14 de Enerode l880 .=V.° B . ° = 
Carrasco.=K1 actuario, Liceuciado Die
go Lozano. 

,t • • II " l M I , - I I I ' l ' ' 

D. Sebastian.Carrasco v Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á D. Andrés Caballero, de esta ve
cindad, que ha vivido en la caito de La-
vapiés, núm. 6, principal, y cuyas de
mos circunstancias y paradero se igno
ran, para que en el término de 10 dias 
se presente en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombrede S. M. 
el Rey (Q. D. G.) , encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y deten
ción de dicho sujeto, poniéndole caso de 
ser habido á disposición* de este Jozga-
do'énlacá'rcH fie Villa. 

Dado f-n Madrid á 26 de Enero de 
1880.=Sebasfian Carrasco. = Por su 
mandado, por mi compañero López, Pe
dro Advíneula Villarrubia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á Martin García, do 57 años de 
edad, natural do Pueute la Reina, provin
cia de Pamplona, de oficio labrador, de 
estado soltero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
15 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración en un exhorto del Juzgado 
de primera iustancia de Zamboauga, 
procedente de causa que contra ei mismo-
y otros se sigue por ei delito de riña y 
lesiones; t>ajo apercibimiento que de no 
verificarlo so le declarará rebelde y con
tumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tonto, en nombrede S. M. el Roy 
D. Alfonso X n , exhorto y requiero á to
das las Autoridades de la Nación, así ci
viles como militares é individuos del 
poder judicial, procedan á la busca y 
captura de Martin García, poniéndole en 
la cárcel de Villa detenido comunicado á 
disposición de este Juzgado en el caso de 
ser habido. 

Dado en Madrid á 24 de Euero de 
1880.=Sebastian Carrasco.—Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

C e ñ i r » . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María BarnueVo, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro, 
se hace saber que por el Procurador Dou 
Andrés Rodríguez Velez, en nombre de 
D. Ramón Coloitío y Gordo, esposo de 
Doña María de la Soledad Marchaute y 
Bravo, se ha presentado y le ha sido ad
mitida demanda civil ordiuaria á los bie
nes que constituyen el patronato, cape
llanía de misas y memoria de huérfanas 
que mandó fuudar en la iglesia de San 
Andrés de esta Corte D. Nicolás Esco
bar en su testamento dé 11 do Julio de 
rolO. y que en su nombre y con la com
petente autorización y poder, lo hizo su 
hermana Doña María Escobar, mujer de 
D. Alonso de Avendaño, en escritura de 
20 de Marzo de H>13, otorgada en esta 
Corte ante el Escribano público D. Fran
cisco Suarefc 

En su virtud se cita, llama y emplaza 
por el presente edicto y término de nue
ve dias á todas las personas que 3e crean 
cou derecho á los rudociouados bienes, 
para que dentro de dicho término com
parezcan eu este J-uzgado, bajo la debida 
representación, á contestar la demanda; 
apercibidas de que si no lo verifican- se 
dará á los autos el curso que corresponda 
y les parará ol perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Febrero de 1880i= 
V.° B.°=Barnuevo.=i:El Escribano, Ve
nancio de -Oro-he. 

I yh an'mtJvo'U; cJil >• aimo'iofr oí» nlnul 

D. José María Barnuev», Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

• r ) h : MTIIIÍ d i i q ¡ '"V En •* 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que eu causa que so sigue en dioho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
por sustracción de facturas-resguardos de 

. intereses do ía Deuda pública, presenta-
' das eu la Dirección general, del Ramo 

en la décimaquinta y decimosexta su
basta trimestral, he acord'ado llamar y 
emplazar á un sujeto que Se cree sea Don 
Félix Esteban Mata, natural de la vi&la 
de Ezcaray , y empleado que ha sido 
como suplementario eu el servieio de in
tervención de la Compañía de los ferro
carriles de Ciudad-Real á Badajoz hasta 
fin de Diciembre de 1878, cuyo sujeto 

Sareee ha usado los nombres de León E. 
lalo, y cuyas soñales peirsoualeá y de 

traje se expresaráu á continuación", á:frn I 
de que se presente'6u la cárcel de hora*-
bcos dentro del término- de nueve dias 
para responder á los cargos qcte le re
sulten en la mencionada causa; apercibí*1' 
do que de no verificarlo se Le declarará re- ; 

beldé y le parará el perjuicio consi-
gaiente. 

Igualmeute encargo 4 todos lo*seño
res Jueces, Autoridades y demás depen
dientes de la p.>licía judicial, que proce
dan á la busca y captura del D. Félix Es
teban Mata, dejándolo en su caso en di
cha cárcel á mi disposición. 

Madrid 30 de Enero de 1880.=José 
María Barnuovo.=Jorge Reboles. 

Señas de D. Félix Esteban Mala. 
De 26 á 28 años de edad, de estatora 

regular, color bajo, barba castaña recor
tada y vestido cou traje de lanilla de moz • 
cía completo y sombrero hongo bajo. 

Es copia para insertar en ol B O L E Í I N 
O F I O I A L de esta provincia. 

Madrid dicho día, mes y año.— 
V.° B . °=Baruuevo .=El actuario, Jorge 
Reboles. 

1 Dr. D. José María Barouevo y Ro
drigo de Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. Enrique Demetrio Cavero, de esta
do soltero, de 27 años-de edad, zapatero, 
vecino de esta capital, que ha vivido en 
la calle de Toledo, núm. 54, y cuyo ac
tual domicilio se iguora, para que en el 
término de 10 días comparezca en el 

nofl Ji feota/nir"! 7. acñKb'.eh. (fytofgÚQ 
Juzgado del Centro, sito eu el piso bajo 
del Palacio de Justicia, á,resp:»u ler á los 
cargosq.ua se Le hacen en causa cri
minal que so sigue en dicho Juzgado 
contra Pablo Hoces y Masseí; apercibido 
que do no verificarlo le parará o! perjui
cio ái que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Enero de 
1880,=José María Bacnuevo. ^ P o r man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

10h0'li¡*V • nasiiiviiiMi!! OTI i ! C o n g r e s o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instauoia del dis
trito del Congreso de ésta villa y Corte, 
ante el Escribano que da fe, se sacan á 
la venta en pública subasta, que tendrá 
l o g a r e n este Juzgado, sito en el piso 
principal del ex-couvento - de las Salesas, 
el dia 28 del actual, y hora de la una de 
su tarde, 108 fincas rústicas y urbanas, 
sitas en el pueblo y término de Majada-
honda, y una rústica eu Colmenar Viejo, 
retasadas todas en la cantidad de 79.250 
pesetas; advirtiendo se admitirá postu
ra por las dos terceras partes de-la reta
sa; que para tomar parte eu la su
basta es necesario cousignar previa
mente en la mesa del Juzgado-5.000 pe
setas, y que los autos quedan desde este | 
dia hasta el del remate de manifiesto en 
Escribanía para que puedan enterarse 
de ellos los que deseeu tomar parte en 
dicha subasta. 

Madrid 4 de Febrero de 1880 .= 
V.° B.°=Róiz Crespo.=El Escribano, 
Autolin Valdés. 138 

.Ofí'iftMI B C '»'* •» p u i t q W » MI oí 

Por el presente y á instancia de los 
apoderados de Doña Dolores Sainz y Trá- ' 
paga, heredera de su tio D. Emeterio 
Ortiz de la Peña, y para pago de deudas 
de la testamentaría, se anuncia en públi
ca subasta voluntaria 72 centésimas par
tes de la casa núm. 11 y 13 modernos, 
5 novísimo, de la calle de la Bolsa, 
en esta Corte, que pertenecieron al fina
do, en la cantidad de 146.183 rs. que cor
responden á dichas 72 centésimas partes 
en el valor total de la casa, que es el de 
203.000; el remate tendrá lugar en el Juz
gado de primera instancia del Congreso, 
á la una de la tarde del dia.2 de Marzo 
próximo; adviniéndose que no se admiti
rá postura que no cubra la cantidad de 
146.183 rs. que corresponden á la- % 
centésimas partes, libre de cargas; y la 
titulación se halla de manifiesto en Ivs-
cribanía. 

Madrid 6 de Febrero de 1880 .=El 
Escribano, Fernandez Viso. 142 
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H o s p i c i o . 

D< Nemesio Longué y Molpoceros, Magis
trado de Audieucia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio do esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Doña Josefa Alorcal 
Lampería, de 79 años, comercianta, veci
na que ha sido de esta capital en la calle 
de Hortaleza, núm. 19, tieuda, y cu
ya demás filiación se ignora, para que 
en el preciso término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á prestar declara
ción en cansa criminal que instruyo por 
falso testimonio; apercibiéndola que de 
no comparecer será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya logar. 

Y se hace saber á todas las Autorida
des, así civiles como militares, que de 
hallarla procedan á su detención y con
ducción á este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 20 de Enero de 
1880.=Nemesio L o n g u é . = E l actuario, 

Juan Gómez Marrodau. 

Tesoro, núm. 9, piso principal, y C u y a 

actual paradero se ignora, sieudo sus señas 
personales las que se expresan al fiuai 
para que eu el término de 10 dias que s ¿ 
le señalan comparezca en.el refirid-> .I a 7 <_ 
gado y Escribanía deL a -tuario á respon
der de los cargos quo le resultan on cau
sa criminal que contra el mismo y otro.-} 
se sigue por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado re-
beLde y contumaz, parándole el, perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo eucargo á las Autoridades, 
civiles y militares.y agentes do la policía 
judicial procedan á su busca y detención 
en su caso, conduciéndole con las segu
ridades debidas á la cárcel de Villa y á 
mi disposición. 

Dado eu Madrid á 30 do Enero de 
1880.=Nemesio Longué .=El Escribano,, 
Fraucisco de Lanzas. 

Señas personales. 

Estatura regular, pelo negro, color 
moreno, ojos castaños, barba poca, y 
viste decentemente. 
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H o s p i t a l . 
MII eti oií 'Vjn r. Ho sonttáil Roirimna 

En virlu 1 de providencia del Sr. ¡fa* 
de primera instancia d d distrito del Hos
pital de esta Corte, se cita y llama á 
Ramón Oapdevila, uatural de Carrigalijo; 
Jcftá tftpcn y Cándido Moreno, de Zara
goza; Ramón Bernabé, de Alcorisa; Ana-
cleto Clemente, de Setiles; Manuel Alvar, 
do Oriz, y Alitonic) Moreno, de Corrales, 
licenciados del ejército de Cuba, cuyos 
actuales paraderos y domicilios se igao-
ran, á fin de que en el improrogable tér
mino de 10 tiias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración en causa1 criminal 
que de oficio se instruye ftdotra Rufino 
Diez Caehaperin y Laureano Cid Solaan 
por estafa. 

Madnd 28 Enero de 1880.^V.° B.°= 
Solís L iébaua .=El Escribano,- Celestino-
de Flores. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corto y Juez do primera iustancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se ci ta y 
llama á Gerardo Plaza, natural de Moja
dos, eu la provincia de Valladolid, hijo de 
Mauuol y de Feliciana, de 37 años d© 
edad, cochero, veciuo que ha sido de es
ta Corte con domicilio en la calle del 

!,'.'! Ob 

D. Rafael S D I Í S Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. ) ( | 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto llamado 
Juunito-, de 18; á 19 años de edad, q'ue 
babitaba con su hermano Jacinto en la 
calle de! Sombrerete, núm. 1, principal, 
corredor*, v cuyo actual paradero se igno
ra, para qu S en él término de nueve dias, 
contados desdé el siguiente á la mser'eion 
de la presente en los periódicos oficiales, 
se presente en este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza á responder de los car
gos que le resultan en causa, por lesiones 
á l iu i s Jarano; pues en otro caso se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas la? 
Autoridades., así civiles como militares, 
procedan á ía busca y captura del expJvJ-
sado Juanito, conduciéndole á mi dispo
sición con las seguridades convenientes. 

Dada en Madrid á 29 de E::?ro de 
1880.-= Rafael Solís Liébana.=P'>r man
dado de su señoría, J . Cabrero de Frutos. 

Univers idad . 
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D. Lnis Rubio y Cadena, Magistrado d* 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
do la Uuiversidad de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al Sr. Echevarría, Pagador qoe fué de 
Clases pasivas, y á su dependiente el se
ñor Alegre, cuyo actual domicilio se ig
nora, para que en el término de seis dias, 
contados desde la inserción de este edic
to" en la Gaceta oficial, comparezcan en. 
el Juzgado de mi cargo á prestar decla
ración on causa crimiual; bajo apercibi
miento que de ao verificarlo les parara 
el perjuicio que haya lugar . . 

Dado en Madnid á 3 de Febrero <w 
1880.=Luis Rubio y Cadena.==Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 
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